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La comparsa Mombasa 
obtuvo el primer premio en 
las Llamadas 2026 "Walter 
'Negro Bulón' Monzón", 
marcando un retorno triunfal 
del concurso oficial a la 
Avenida Artigas.
El pasado sábado 31 de 
enero, el departamento de 
Colonia fue epicentro de una 
de las celebraciones 
populares más vibrantes de 
su historia reciente. Las 
Llamadas 2026, bautizadas 
en honor al querido bailarín 
"Walter `Negro Bulón´ 
Monzón", no solo 
representaron un tributo a la 
identidad local, sino que 
marcaron el regreso formal 
del concurso de candombe, 
elevando el nivel de 
competitividad y despliegue 
artístico de las 15 
comparsas participantes.
Desde las primeras horas, la 
Avenida Artigas se vio 
colmada por una multitud 
que incluyó no solo a 
residentes, sino a turistas de 
diversas nacionalidades, 
atraídos por el prestigio del 
evento. El desfile, que contó 
con un estricto orden 

sincronizado, mostró el 
trabajo denodado de 
conjuntos como Morenada 
Lonjas, El Colibrí, Rosario 
250, Lonjas Pichoneras y 
Mombasa, entre otros. El 
punto de mayor emotividad 
se alcanzó cuando el 
homenajeado, integrante de 
la comparsa Burundí, fue 
recibido en el palco oficial 
por el Intendente Guillermo 
A. Rodríguez y diversas 
autoridades nacionales y 
departamentales.
En lo estrictamente 
competitivo, el jurado 
presidido por Alfredo Leirós 
otorgó el máximo galardón a 

la comparsa Mombasa, que 
destacó por su fuerza 
rítmica y puesta en escena. 
El segundo puesto fue 
compartido por Eco de 
Tambores y Rosario 250, 
seguidos en el cuadro de 
honor por Caracú Quemao y 
Lonjas Pichoneras. La 
velada cerró con broche de 
oro con las actuaciones de 
Fuego Negro y Néctar, fuera 
de concurso, bajo una 
temperatura ideal que 
acompañó hasta el final la 
transmisión en directo de 
Televisión Nacional.
Además del brillo artístico, el 
evento funcionó como un 
motor económico para las 
instituciones locales a cargo 
de los puestos de servicios, 
respaldado por un operativo 
logístico que incluyó 
transporte especial, 
seguridad privada y áreas 
de inclusión para personas 
con discapacidad, 
reafirmando que Colonia 
vive una temporada estival 
de excelencia.

El jurado presidido por 
Alfredo Leirós, integrado 
además por Jorge Caticha, 
Michelle Silva, Julio Simone 
y Alberto Marotta, falló de la 
siguiente manera:

 
LA COMPARSA 
MOMBASA Y EL 

SIMBOLISMO DE SUS 
RAÍCES

La agrupación lubola 
Mombasa, oriunda de la 
ciudad de Rosario, se 
presenta como un proyecto 
cultural nacido el 20 de abril 
de 2025 de la mano de un 
grupo de jóvenes. Su 
esencia radica en la 
transformación de la pasión 
en sonido, representando 
una síntesis entre la 
ancestralidad y el presente a 
través de la energía del 
fuego, elemento que 
adoptan como símbolo de 
impulso y cambio.

NOTICIAS

MOMBASA SE CORONÓ GANADORA EN LAS LLAMADAS 
DE COLONIA
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La identidad visual de la 
comparsa narra una historia 
a través de cinco colores 
fundamentales: el Rojo 
simboliza la acción y el inicio 
del fuego; el Amarillo 
representa la armonía y la 
fuerza de la unión; el 
Naranja evoca el 
entusiasmo y la alegría 
compartida; el Negro 
encarna el poder, la 
memoria viva y la raíz del 
candombe; mientras que el 
Blanco sostiene al grupo 
desde la sencillez y la 
humildad.
Bajo la dirección general de 
Maicol Corbalán, Mombasa 
despliega una imponente 
formación artística integrada 
por 56 componentes en la 
cuerda de tambores y un 
cuerpo de baile de 40 
bailarinas. La propuesta se 
completa con el liderazgo de 
los directores de cuerda 
Hugo Viera y Matías Roa, 
junto al destaque de sus 
vedettes Cynthia Cor y 
Cristina Acosta.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia
Cronograma de 

actividades para hoy, 
martes 3 de febrero

Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades 
La Junta Departamental de 
Colonia retoma sus 
actividades de comisiones 
con una agenda que abarca 
desde el desarrollo social 
hasta el control 
administrativo. El 

cronograma de reuniones 
para este 3 de febrero se 
detalla a continuación:

 
A las 13:45 horas, dará inicio 
la Comisión de Cultura, 
Deportes y Juventud. Se 
prevé que el orden del día 
incluya el análisis de los 
recientes desafíos en 
seguridad vial y la necesidad 
de educar a la población 
joven.

Posteriormente, a las 16:00 
horas, sesionarán de forma 
simultánea dos grupos de 
trabajo. La Comisión de 
Turismo y Asuntos 
Económicos.

En el mismo horario, la 
Comisión de Asuntos 
Internos y Cuentas llevará 
adelante el estudio de los 
expedientes administrativos 
y el control de los recursos 
asignados, asegurando la 
transparencia en la gestión 
de las normativas y 
procedimientos 
departamentales.
 

Comunicado de OSE
AFECTACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE EN COLONIA

Cronograma de 
Interrupciones 
OSE informa a la población 
de la ciudad de Colonia que, 
debido a trabajos 
programados de mejora en 
la red de distribución, el 
servicio de agua potable se 
verá afectado durante la 
jornada hoy, martes 3 de 
febrero.
La zona comprendida por la 
interrupción abarca las 
calles límites de Ruta 21 
hasta el final de los 
fraccionamientos sin 
nombres establecidos, 
extendiéndose desde una 
calle Pública (campo) hasta 
la calle Oscar Cáceres.
El corte está previsto para 
iniciar a las 07:30 horas, con 
una normalización estimada 
del suministro a partir de las 
12:00 horas del mismo día.
Se advierte a los usuarios 
que, una vez restablecido el 
servicio, podrían registrarse 
fenómenos puntuales de 
turbiedad como 
consecuencia directa de las 
maniobras realizadas en la 
red. Ante cualquier 
inconveniente persistente 
tras la finalización de los 
trabajos, se solicita realizar 
el reclamo correspondiente 
a través del Centro de 
Atención Telefónica 0800 
1871 o mediante el número 
*1871 desde dispositivos 
móviles. Cabe destacar que, 
en caso de condiciones 

climáticas adversas, las 
tareas serán suspendidas 
hasta nuevo aviso.

Cotización Ebrou

El presente reporte detalla el 
comportamiento de las 
principales divisas en la 
pizarra del Banco de la 
República Oriental del 
Uruguay, tomando como 
referencia los valores de los 
días 30 de enero y 2 de 
febrero de 2026.
Durante el primer día 
analizado, el dólar 
estadounidense mantuvo 
una posición de 37,45 pesos 
para la compra y 39,85 
pesos para la venta. En la 
segunda fecha considerada 
para este informe, la 
moneda norteamericana 
conservó los mismos valores 
nominales en ambas puntas 
de la operativa oficial.
Respecto al euro, el primer 
día analizado cotizó en 
43,69 pesos a la compra y 
49,00 pesos a la venta. El 
peso argentino se situó en 
0,02 y 0,20 
respectivamente, mientras 
que el real brasileño se 
ubicó en 6,95 para la 
compra y 8,68 para la venta. 
Estos indicadores de divisas 
regionales y europeas no 
presentaron variaciones en 
sus pizarras al contrastarse 
con la segunda jornada de 
observación. Finalmente, la 
Onza Troy de Oro cerró el 
ciclo comparativo 
manteniendo los valores del 
primer día analizado.
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CONCHILLAS: 
MULTITUDINARIO 

CIERRE DE 
ACTIVIDADES EN 
PLAYA LA ISLITA

La localidad de Conchillas 
vivió una jornada 
excepcional en el marco del 
programa "Viví el Verano en 
Colonia", donde una multitud 
de vecinos y turistas se dio 
cita en la Playa La Islita para 
disfrutar de una variada 
propuesta recreativa y 
cultural. El evento integró 
una feria artesanal y 
gastronómica junto a una 
clase abierta de zumba, 
consolidando un espacio de 
encuentro para toda la 
familia.
El punto culminante de la 
tarde tuvo lugar en el 
escenario móvil de la 
Intendencia de Colonia, 
donde se desarrolló una 
destacada grilla artística y 
musical. El espectáculo 
contó con las actuaciones 
en vivo de Solo Tres, Los 
Diamantes y el Dúo La 
Llave, cerrando la velada a 
todo ritmo con la 
presentación de Herederos 
para Vos.

ARIES: MARZO 21­ABRIL 
20
La ansiedad natural por 
avanzar hacia tus metas 
puede chocar hoy con 
ciertas demoras externas 
que no dependen de vos. 
En lugar de permitir que el 
enojo tome el control, 
aprovecha este tiempo extra 
para pulir los detalles de tus 
proyectos y asegurar su 
éxito futuro.

TAURO: ABRIL 21­MAYO 20
Te encontrás en una etapa 
donde buscas consolidar la 
estabilidad tanto en el plano 
económico como en el 
afectivo. Un pequeño ajuste 
en tu escala de prioridades 
diarias será suficiente para 
brindarte esa sensación de 
seguridad y calma que tanto 
valoras.

GÉMINIS: MAYO 21­JUNIO 
21
Es probable que una 
sucesión de noticias, 
mensajes o llamados 
imprevistos alteren tu rutina 
habitual durante la jornada. 
Mantener una actitud 
flexible y abierta al cambio 
será tu mejor estrategia 
para navegar el día con 
fluidez y sin mayores 

complicaciones.

CÁNCER: JUNIO 22­JULIO 
22
Viejas emociones y 
recuerdos del pasado 
emergen hoy a la superficie, 
pero esta vez lo hacen 
acompañados de una mayor 
madurez emocional. Tenes 
la capacidad de observar 
estos procesos internos sin 
desbordarte, integrando las 
lecciones aprendidas con 
total serenidad.

LEO: JULIO 23­AGOSTO 22
Tu carisma personal está en 
un punto alto, lo que te 
facilitará la apertura de una 
nueva puerta en el ámbito 
profesional o social. La 
clave del éxito actual reside 
en mostrarte tal cual sos, 
con autenticidad y sin 
necesidad de sobreactuar 
para impresionar.

VIRGO: AGOSTO 23­
SEPTIEMBRE 22
Se presenta un día ideal 
para dedicarte a la 
organización de tu agenda, 
tu armario o aquellos 
papeles que venís 
postergando. Recordá que 
lograr el orden en tu entorno 
físico es la herramienta más 
efectiva para bajar los 
niveles de estrés interno.

LIBRA: SEPTIEMBRE 23­
OCTUBRE 22 Sentís la 
necesidad imperiosa de 
restablecer la armonía en 
tus vínculos más cercanos. 
Una charla tranquila, 
encarada con total 
honestidad, será el punto de 
partida necesario para 
limpiar el aire y fortalecer las 
relaciones que realmente te 
importan.

ESCORPIO: OCTUBRE 23­
NOVIEMBRE 21
Tu instinto agudo te marcará 
hoy una verdad que podría 
resultar incómoda en 
primera instancia. Sin 
embargo, aceptarla con 
valentía te otorgará el poder 

necesario para tomar 
decisiones distintas y 
encaminar tu vida hacia un 
lugar de mayor autenticidad.

SAGITARIO: NOVIEMBRE 
22­DICIEMBRE 21
Experimentas deseos 
renovados de aprender, 
viajar o simplemente 
conectarte con personas 
que tengan perspectivas de 
vida distintas a la tuya. 
Cualquier tipo de 
intercambio intelectual o 
cultural amplio te hará sentir 
revitalizado y con nuevas 
metas por cumplir.

CAPRICORNIO: 
DICIEMBRE 22­ENERO 20
Tu foco mental está puesto 
de manera rigurosa en 
objetivos concretos y 
tangibles. Recordá que un 
paso pequeño, pero dado 
con disciplina y constancia, 
tiene el poder suficiente 
para mover una montaña y 
acercarte definitivamente a 
la cima de tus ambiciones.

ACUARIO: ENERO 21­
FEBRERO 19
Sentís una fuerte necesidad 
de hacer las cosas 
siguiendo tus propios 
métodos y convicciones. 
Hoy tu originalidad innata es 
tu mayor activo y la clave 
para resolver situaciones 
complejas; no la reprimas 
por intentar encajar en 
moldes preestablecidos.

PISCIS: FEBRERO 20­
MARZO 20
Tu sensibilidad se encuentra 
aumentada ante los 
estímulos del entorno que te 
rodea. Debido a esta 
receptividad especial, es 
fundamental que elijas con 
extremo cuidado con quién 
decidís pasar tu tiempo, 
priorizando ambientes y 
personas que te brinden 
paz.

SOCIALES
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En un procedimiento que 
destacó por su celeridad, la 
Policía logró evitar la 
consumación de una rapiña 
en un establecimiento 

comercial ubicado sobre la 
calle 25 de Agosto. El hecho 
terminó con un hombre 
detenido y puesto a 
disposición de la Justicia. La 
alerta ingresó a la Policía 
como un posible hurto en 
proceso. Al arribar al lugar 
de forma inmediata, los 
efectivos ingresaron al local 
y se encontraron con un 
hombre con un arma blanca 
frente a la responsable del 
comercio, que según el 
testimonio de la 

denunciante, el sujeto 
ingresó al local exhibió una 
cuchilla y le exigía el dinero 
de la recaudación. El 
individuo, identificado 
mediante las iniciales T.C.C., 
de 25 años de edad, fue 
detenido en el mismo lugar 

de los hechos. Tras tomar 
conocimiento del caso, la 
Fiscal Letrada de Rosario 
dispuso que el detenido 
permanezca a su 
disposición.

Tras las disposiciones 
anunciadas por el Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y 
Pesca el pasado 13 de 
enero debido a la escasez 
de lluvias, el grupo de 
trabajo interinstitucional 
mantuvo un nuevo 
encuentro el 20 de enero de 
2026. Esta mesa técnica, 
integrada por organismos 
como INIA, INC, INAC, 
INASE, INALE, IPA y UAM, 
junto a técnicos de INIA 
GRAS, INUMET y 
DINAGUA, se reunió con el 
propósito de monitorear la 
evolución agroclimática en la 
región.
Durante la jornada, se 
realizó una puesta a punto 

exhaustiva sobre la 
implementación de las 
políticas públicas diseñadas 
para mitigar el impacto del 
déficit hídrico. A través del 
presente comunicado, se 
informan y actualizan las 
herramientas de asistencia 
vigentes, las cuales están 
destinadas a los productores 
y productoras afectados por 
la situación climática crítica 
registrada durante enero de 
2026.
Medidas implementadas
 1­ Se autorizó el pastoreo 
en la faja adjunta a las rutas 
nacionales y caminos 
rurales de los 
departamentos de 
Canelones, Colonia, Florida, 

Lavalleja, Maldonado, 
Montevideo, Rocha y San 
José.
 2­ Prórroga para el pago de 
aportes rurales al BPS.
Se prorrogaron los 
vencimientos de las 
obligaciones del tercer 
cuatrimestre de 2025 y 

primer cuatrimestre de 2026 
para contribuyentes rurales 
que tengan padrones con 
explotación agropecuaria, 
total o parcial, en los 
departamentos de 
Montevideo, Canelones, 
Colonia, Florida, Lavalleja, 
Maldonado, Rocha y San 

DEPARTAMENTO DE COLONIA: 
PRIORIZAN ASISTENCIA AGROPECUARIA POR 

SEQUÍA EN ENERO 

RURAL

FLORENCIO SÁNCHEZ: Rápida intervención policial 
frustra rapiña de comercio

POLICIALES
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José. Los pagos de las 
obligaciones por 
contribuciones especiales de 
seguridad social podrán 
realizarse, sin multas ni 
recargos, hasta las 
siguientes fechas:
• Los 
correspondientes al tercer 
cuatrimestre de 2025: 31 de 
mayo de 2026
• Los 
correspondientes al primer 
cuatrimestre de 2026: 31 de 
julio de 2026 
Más información: https://
www.bps.gub.uy/23828/
 
3­ Prórroga del plazo de 
pago de las facturas del 
seguro de Accidentes de 
Trabajo – Rurales 
(ADTRUR) del BSE.
• Facturas 
correspondientes al 
cuatrimestre setiembre­
diciembre 2025 cuyo 
vencimiento sería el 
18/02/2026, podrán 
abonarse hasta el 
31/05/2026.
• Facturas 
correspondientes al 
cuatrimestre enero­abril 
2026 cuyo vencimiento sería 

el 15/06/2026, podrán 
abonarse hasta el 
31/07/2026.
Más información: https://
www.bse.com.uy/portal­
comercial/novedades/
detalle/contenido/adtrur­
extension­plazo­pago­
facturas/adtrur­extension­
plazo­pago­facturas
 
4­ Asistencia del BROU a 
micro, pequeños y medianos 
productores ganaderos y 
lecheros afectados por la 
sequía ubicados en los 
departamentos de 
Canelones, Colonia, Florida, 
Lavalleja, Maldonado, 
Montevideo, Rocha y San 
José, mediante el producto 
"Inversión en capital de 
trabajo".
Para todas las categorías 
ovinas y de ganado vacuno 
declaradas al 30/6/2025 se 
asiste con los siguientes 
montos:
• U$S 55 por vaca o 
novillo
• U$S 35 por ternero/
a y vaquillonas 1 a 2 años
• U$S 15 por ovino
Lechería:
• U$S 75 por vaca, al 

momento del 
perfeccionamiento del 
crédíto
Vencimiento: 30/04/2027
Forma de pago: 
• Hasta el 30 de junio 
de 2026 no se exigirá el 
pago de capital, debiendo 
cancelar únicamente los 
intereses generados hasta 
ese momento. 
• El capital se pagará 
en dos cuotas: el 40% del 
capital, más los intereses 
correspondientes, con 
vencimiento el 31 de octubre 
de 2026, y el 60% restante 
del capital, más intereses 
correspondientes, se pagará 
al 30 de abril de 2027. 
• La tasa de interés 
contará con una bonificación 
de 0,25 puntos. 
Más información: https://
www.brou.com.uy/
 

Medidas específicas para 
productores/as familiares de 
hasta 100 ha CONEAT 100 
a implementarse por el 
MGAP­Dirección General de 
Desarrollo Rural a partir de 
febrero
 
5­ Generación de una línea 
especial para la atención de 
sequía del Programa 
Microcrédito Rural (PMR), 
que estará disponible en los 
Comité de Crédito Locales 
que ha operan en los 
departamentos de 
Canelones y Rocha.
Dicha línea consistirá en 
créditos hasta $100.000 por 
unidad productiva familiar a 
una tasa efectiva anual de 
15% y un plazo de hasta 24 
meses. 
Las características de la 
línea PMR Sequía serán:
• Destino del crédito 



7PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 3 de febrero de 2026                                      AÑO  VI - N° 1401

productivo: producción 
agropecuaria, reinicio de 
ciclo productivo, 
alimentación para animales, 
etc. (se excluye la compra 
de animales), mejoras de 
agua para el predio.
• Forma de Pago: 
mensual, bimestral, 
trimestral, semestral, anual 
(según sistema de 
producción).
• Gracia: hasta 6 
meses.
• Esta línea no 
impedirá que el solicitante 
acceda a otras líneas 
regulares del PMR.
 
6­ Por otra parte, la DGDR 
con ANDE pondrá a 
disposición una línea 
especial denominada 
Fondos Rotatorios de 
Alimentación (convenio 
DGDR­ANDE) disponible 
para Organizaciones de 
Productores de los 
departamentos de 
Canelones, Lavalleja, 
Maldonado y Rocha para 
brindar un préstamo de 
hasta USD 1.000 por 
productor/a.
Los productores/as a ser 
atendidos deberán ser 
productores/as familiares 
(en caso de no estar 
registrado, podrá hacerlo en 
el momento), no debiendo 
tener incumplimientos 
previos con el MGAP.
Las características del 
Fondo Rotatorio 
Alimentación serán:
• Destino del crédito 
productivo: alimentación 
animal
• Plazo del crédito: 12 
meses
• Forma de pago: un 
solo pago al vencimiento del 
plazo
• Tasa efectiva anual: 
3% (que incluye un 1% 
destinado a apoyar la 
gestión administrativa a 
cargo de las organizaciones 
locales).
Más información:
 consultasdgdr@mgap.gub.uy 

Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste (Colonia, 
Río Negro y Soriano) 

Durante el martes 03, se 
prevé un incremento en la 
nubosidad hacia la tarde, 
con la posible formación de 
tormentas aisladas y una 
temperatura máxima que 
alcanzará los 37°C. Esta 
tendencia de inestabilidad 
se mantiene para el 
miércoles 04, jornada en la 
que se espera el pico 
térmico de la semana con 

38°C y la persistencia de 
probabilidad de tormentas 
aisladas durante la tarde y 
noche.
Para el jueves 05, si bien las 
temperaturas extremas se 
estabilizan en los mismos 
valores del día anterior 
(21°C de mínima y 38°C de 
máxima), la probabilidad de 
precipitaciones desciende a 
un nivel bajo. En términos 
generales, el análisis 
muestra un escenario de 

altas temperaturas 
sostenidas para la región 
suroeste durante el cierre 
del periodo.
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ODIN 
PARADO, DAVID y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­63619/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre DAVID 
JOEL ODIN PARADO y 
MARIANELLA TAGO MICHEL, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Rosario, 28 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GEYMONAT ROMERO, 
BALTASAR ­ SUCESIÓN" IUE 
2­48786/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Baltasar David 
GEYMONAT ROMERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 24 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: " BONAGLIA CARRO, 
LUIS ­ INCAPACIDAD", IUE 2­
88860/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2948/2025 
de fecha 02/10/2025, dictada 
por éste Juzgado, se ha 
designado curador/a interino/a 

al/a Sr/a. IVON YANET 
BONAGLIA GUELL del 
denunciado LUIS ALBERTO 
BONAGLIA CARRO, quien 
aceptó el cargo con fecha 
17/11/2025 sirviendo tal 
providencia de suficiente 
discernimiento y a los efectos 
legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
RODRIGUEZ, RICHARD y otro 
­ HOMOLOGACIÓN DE 
TRANSACCIÓN Y/O 
CONVENIO" IUE 2­
84215/2025, se dispuso 
emplazar por edictos a a todos 
aquellos que tengan interés en 
el presente proceso, a estar a 
derecho en el presente proceso 
en el término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designarles 
defensor de oficio.
Carmelo, 24 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " DE SAN 
VICENTE BOURDA, 
JORGE.SUCESIÓN." IUE 2­
97272/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Jorge De San 
Vicente Bourda, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " WALLER 
LUZARDO, OLGA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
107894/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Olga Romana 
Waller Luzardo, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 09 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/02 ­ 18/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CUNEO 
ALE, ALFREDO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­44251/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ALFREDO OMAR 
CUNEO ALE, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
BONJOUR, 
VEIMARSUCESIÓN" IUE 2­
85270/2025, se dispuso la
apertura de la sucesión del 
causante/s VEIMAR 
FRANCISCO ALVAREZ 
BONJOUR, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: 
"AGUIAR ALVAREZ, 
LORENZOPOSESIÓN 
NOTORIA DE ESTADO CIVIL" 
IUE 227­101/2025, se cita, 
llama y emplaza a todos los 
interesados a estar a derecho, 
por el término de 30 días, bajo 
apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio.­
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MURRO 
GARCIA, LYDIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104528/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s LYDIA ISABEL 
MURRO GARCIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CERRUTI HERNANDEZ, 
LORENZO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­114594/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Lorenzo Norberto 
CERRUTI HERNÁNDEZ y 

EDICTOS
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Ramiro Norberto CERRUTI 
GIMÉNEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 03 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________ 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PEREYRA 
PEREZ, NESTOR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­71567/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
NESTOR HUGO PEREYRA 
PEREZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " TRAVERS 
NAVACHE, ANGELICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
116752/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Angélica Nelly 
Travers Navache, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 

dictada en autos: " HARO 
ASSANDRI, ROBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
113912/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Roberto Fermín 
Haro Assandri, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
VERGARA CALLEROS, MARIA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
118648/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s María Lorenza 
VERGARA CALLEROS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 24 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "MORALES 
PEREIRA, MICAELA c/ 
AGUERRE LIMA, 
WASHINGTON ­ 
INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD", IUE 2­
96418/2025, se cita, llama y 
emplaza a Washington Omar 
AGUERRE LIMA, a fin de que 
comparezca a deducir sus 
derechos en estos autos, por el 
término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio en caso de 
no comparecer, con quien se 
continuarán estos 

procedimientos.
Carmelo, 22 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FRANCA 
MIRANDA, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92429/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
WALTER LEONEL FRANCA 
MIRANDA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SUHR SARET, CESAR y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­
115491/2025, se hace saber 
que se ha decretado la 
disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal existente 
entre César Fabián SUHR 
SARET y María Fernanda 
SALVAGNO MARTÍNEZ, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Carmelo, 22 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FELIX 
ARMAND UGON, LUIS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100699/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS ALFREDO 
FELIX ARMAND UGON, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 13/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ BANEGA O 
BANEGAS O VANEGAS, 
NELLY y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­75581/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Carlos Mario 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Ramon Felipe RODRIGUEZ, 
Nelly Isabel RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Isabel Ramona 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS MELIA, Ever Ramon 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Gladys Carmen RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Blanca Nieve o 
Nieves RODRIGUEZ BANEGA 
o BANEGAS o VANEGAS y 
Armando Felipe RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 ­ 11/02
________________________
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FLORES 
JOURDAN, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­58169/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
FLORES JOURDAN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 ­ 11/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "TOSCANO 
PARODI, MARTHA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­109221/2025, 
se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE DEFUNCIÓN de: 
María Esther PARODI 
BONORA, inscripta el día 
20/06/2023, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. Nº450 del 
Departamento de Colonia, Acta 
N° A­104, en el sentido que: 
donde dice "Eshter" debe decir 
"Esther" por así corresponder.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/12 ­ 10/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
ROSTAGNOL BEIN, BLANCA y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
77769/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Blanca Esther 
Rostagnol Bein o Rostagñol y 
Oscar Reymundo Adan 
Rostagnol, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 05 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 ­ 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " ORSI 
CASANOVA, ALBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
110615/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Alberto Mario ORSI 
CASANOVA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 ­ 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ERNESTO, 
OLMEDO y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­101537/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERNESTO 
OLMEDO, ERNESTO JORGE 
OLMEDO E YRMA LUISA 
GRIGUOL, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 ­ 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " LIEBLICH, 
ANALIA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
70125/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANALIA CARMEN 

LIEBLICH, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 ­ 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CARNIELLI 
RONCHI, CELESTINO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­97493/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CELESTINO CARNIELLI 
RONCHI, AUGUSTA ELISA 
SARTOR y de RITA REGINA 
CARNIELLI SARTOR o 
SARTORI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 ­ 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° Turno 
en autos: " MADRID PERAZZA, 
ROSSANA ­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE 
", IUE 2­95902/2024, y según 
providencia Nº 174 de fecha 
17/03/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Violeta Madrid Palma y a los 
propietarios de los predios 
linderos padrones 14, 18 y 4713 
y sus sucesores a cualquier 
título sobre el padrón Nº 4712 
de la 6ª Sección Judicial de 
Colonia, localidad catastral 
Carmelo, que según plano del 
agrimensor Ingacio Alvariza 
Radío, inscripto en catastro con 
el Nº 1237 del 2025, tiene una 
superficie de 370 metros 70 
decímetros se deslinda así: 10 

metros al Este de frente a la 
calle Zorrilla de San Martín; al 
Sur línea quebrada compuesta 
de 3 tramos rectos de 6,66 
metros, 1, 73 metros y 37,56 
metros lindando con padrones 
4713 y 18; 8 metros al Oeste 
con padrón 15 y 14; y al Norte 
línea quebrada compuesta de 
tres tramos rectos de 26,80 
metros, 0,30 metros y 17,53 
metros lindando con padrones 
19 y 3754; bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 17 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 ­ 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
NEGRO SALVETTO, CARMEN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
116547/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carmen Santina 
NEGRO SALVETTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 10 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
BONJOUR, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100681/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY 
ESPERANZA DIAZ o NELLY 
ESPERANZA DIAZ BONJOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
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LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "CARBAJAL 
FONTANA, OSCAR DANIEL. 
JUICIO ORDINARIO 
OBLIGACION DE HACER" IUE 
232­152/2025, según 
providencia 234/2025, de fecha 
07 de mayo de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Oscar Daniel 
Fontana Carbajal, deduciendo 
acción de obligación de hacer 
(otorgar escritura judicial de 
ratificación, declaratoria y 
rectificación ) sobre el bien 
inmueble padrón urbano 13260 
(padrón anterior es el 7151) sito 
en localidad catastral Los Pinos 
del departamento de Colonia. 
Se CITA LLAMA y EMPLAZA a 
los promitentes vendedores y/o 
herederos y/o sucesores o 
interesados a cualquier título, a 
Adela Maurìn, Nèlida Emilia, 
Celina Elina Nelson Elbio, Lelio 
Dino y Wilfredo Emilio Bonjour 
Maurin, Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre, Oscar Daniel 
Carbajal Fontana, Pedro Alberto 
Niederer Dadalt, Erlinda Soffer, 
Hugo Jorge Ramirez, Carlos 
Javier y Andrea Karina Peraza 
Peña, a los propietarios del 
padrón 13.090 Adriana Marìa 
Gil Mazzilli, padrones 13.180 , 
1259 Maria Isabel Cal 
Magnone, 13.260 y al señor 
Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre sus cónyuges, 
herederos y sucesores e 
interesados a cualquier título, 
en la forma prevista por los 
artículos 89 y 127 del C.G.P. 
por el plazo de 90 días para que 
comparezcan, bajo 
apercibimiento de nombrarles 
Defensor de Oficio, con quien 
se continuaran las actuaciones
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, Edinson Dardo 
SUCESIÓN" IUE 2­99095/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
EDINSON DARDO RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
ERMAN y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­97480/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERMAN 
EDILBERTO CONSTANTINO 
MICCIELLI y ARIEL DARIO 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 ­ 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Carmelo, dictada en autos: 
"SORIA BADANO, TERESA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
7695/2025, y según providencia 
Nº 1057/2025 de fecha 
30/10/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Andrés Gabriel y Marcelo 
Alejandro TORRES CANELA y 
sus sucesores a cualquier título 
sobre el padrón Nº 5664 de la 
6ª Sección Judicial de Colonia, 

localidad catastral CARMELO, 
que según plano del agrimensor 
Ignacio Alvariza Radio, inscripto 
en catastro, con el Nº 915, tiene 
una superficie de 454m2, 
57dm2, y a los titulares de los 
padrones linderos nros. 2540, 
5657 y 5647 y a sus sucesores 
a cualquier título, a que 
comparezcan a deducir sus 
derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 26 de noviembre de 
2025
HILDA MARGARITA TORIANI 
LEMOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 16/12 ­ 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CLAVIJO 
SEQUEIRA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100530/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN IGNACIO 
CLAVIJO SEQUEIRA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de febrero de 2024
FABIANA TURRA DE BRITO
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/12 ­ 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Colonia, en autos caratulados, 
"ANTUCURA SA 
CANCELACIÓN DE 
ACCIONES", IUE 2­
35646/2025, por resolución No. 
1751/2025 de fecha 26/11/2025 
se dispuso la cancelación de 
según decreto 1751/2025 del 
26/11/2025, y a los efectos 
previstos en el articulo 53 de la 
Ley No. 16871 y al Art. 109 de 
la Ley 14.701, se comunica el 
extravío de la acciones emitidas 
a nombre de Edmundo Julio 
RAMOS DELOVO en un 50% y 
de Constancia Edith 
BACHMANN TUFRO, en el otro 
50%, pertenecientes a la 
Sociedad Comercial o Anónima 
denominada “ANTUCURA 

SOCIEDAD ANONIMA”, RUT 
040390800014, con domicilio 
en calle Dr. Daniel Fosalba 545, 
de la ciudad de Colonia del 
Sacramento, departamento de 
Colonia. .
Colonia, 22 de diciembre de 
2025
NATIVIDAD NATALIA 
SANCHEZ RAMA
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 02/02 ­ 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ERNST 
GEYMONAT, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109610/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY RUTH 
ERNST GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/12 ­ 03/02
________________________

VENTA DE COMERCIO LEY 
2904

FARMACIA ARTIGAS LTDA., 
RUT 040003740012, promete 
vender a ALENSTAR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, RUT 
216148190013, establecimiento 
comercial denominado 
“FARMACIA ARTIGAS”, que 
gira en el ramo de Farmacia, en 
calle General Flores 308, 
ciudad de Colonia del 
Sacramento, departamento de 
Colonia.

Acreedores presentarse en 
Guayabos 1718 oficina 606, 
Montevideo, teléfono 
099180160, 11 a 15 horas en el 
término legal.

PUBLICACIÓN: 30/12 al 12/02
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LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA Y LAS 

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA DE 
CHINA TRANSFORMAN 

VIDAS: UN CAMINO 
HACIA EL DESARROLLO 

JUNTO CON 
SUDAMÉRICA

Más de 3.000 vehículos de 
nueva energía partieron a 
comienzos de enero con 
destino a Brasil desde el puerto 
de Jiangyin, en la provincia 
oriental china de Fujian, a bordo 
del portacontenedores "BYD 
Hefei", bautizado así en honor a 
la fábrica de BYD situada en la 
ciudad de Hefei.
En la actualidad, la provincia de 
Anhui, cuya capital provincial es 
Hefei, atrae a múltiples 
fabricantes automotrices, como 
Chery, NIO, Volkswagen, BYD y 
JAC, lo cual ha permitido crear 
una completa oferta que abarca 
automóviles de pasajeros, 
vehículos comerciales y 
especializados.
Durante el año pasado, tanto la 
producción de autos 
convencionales como de 
vehículos de nueva energía en 
Anhui se situaron en primer 
lugar en China.
"América del Sur es sin duda 
uno de los mercados más 
importantes para nosotros", 
afirmó Zeng Lang, subdirector 
general de la División de 
Negocios Internacionales del 
fabricante chino Anhui 
Jianghuai Automobile Group 
(JAC). Con sede en Hefei, en 
1990 exportó 60 camiones 
ligeros a Bolivia, lo que supuso 
el comienzo de su expansión 
internacional. En 2025, su filial 
brasileña inició oficialmente 
operaciones y Sudamérica se 
ha convertido en una de las 
regiones clave dentro de su 
cartera de exportaciones.
"La expansión con varios 
modelos de vehículos y en 
múltiples regiones demuestra 
plenamente el compromiso 
inquebrantable de la compañía 
de fortalecer su presencia en el 
mercado sudamericano", 
manifestó Zeng.
El fabricante celebró el año 
pasado en Chile un evento de 
lanzamiento para tres nuevos 
vehículos de nueva energía, 
con el lema "Enciende tu 2025", 
y realizó otro acto similar en 

Brasil para su naciente gama 
de camiones ligeros y pesados.
"En los últimos años, los 
modelos de vehículos de nueva 
energía nos han brindado 
mayores oportunidades para la 
expansión en el mercado de 
América Latina", puntualizó 
Zeng.
En Brasil, un complejo de 
producción de vehículos de 
BYD localizado en Camaçari, 
estado de Bahía, organizó en 
julio de 2025 una ceremonia 
con motivo de la fabricación de 
su primera unidad. En octubre 
del mismo año, el vehículo de 
nueva energía número 14 
millones de BYD salió de la 
línea de producción desde esta 
planta manufacturera.
En mayo pasado, fue 
inaugurada en Buenos Aires, la 
capital argentina, la primera 
línea de autobuses 100 por 
ciento eléctricos, compuesta 
por 12 de ellos fabricados por la 
firma china Yaxing, con sede en 
Yangzhou, en el este del país 
asiático, y todos equipados con 
sistemas de asistencia al 
conductor y un diseño favorable 
para la accesibilidad.
En Quito, Ecuador, 60 
trolebuses de Yutong Bus, de 
China, entraron en servicio en 
marzo pasado. Este lote de 
trolebuses avanzados emplea 
un suministro eléctrico de doble 
fuente con red y batería, para 
contribuir así a la transición del 
transporte público urbano de la 
capital ecuatoriana hacia 
operaciones más ecológicas e 
inteligentes.
El automóvil ha sido testigo de 
los crecientes lazos 
económicos y comerciales 
entre China y Sudamérica, cuyo 
desarrollo ha potenciado unas 
conexiones de transporte más 
cómodas y eficientes y ha 
creado nuevas oportunidades 
de empleo para las 
comunidades locales del 
continente, entre otros 
beneficios.
Con la inauguración del puerto 
de Chancay, ubicado a unos 80 
kilómetros al norte de la capital 
de Perú, Lima, la ruta marítima 
Chancay­Shanghai ha logrado 
transportar más de 11.000 
vehículos de fabricación china 
al mercado latinoamericano.
De acuerdo con el consejero 
comercial del Consulado 
General de Perú en Shanghai, 

Bernardo Muñoz, tanto el 
puerto de la metrópoli oriental 
china como el de la costa del 
país sudamericano se están 
convirtiendo en ejes de 
distribución: el primero para las 
exportaciones peruanas hacia 
China y Asia, y el segundo, 
para los productos chinos que 
se llevan a América Latina.
En los primeros once meses de 
2025, el valor de las frutas 
peruanas importadas por el 
puerto de Shanghai fue de 
2.580 millones de yuanes, con 
un aumento interanual del 117,4 
por ciento. Esto representó más 
del 70 por ciento del total de las 
importaciones chinas de dichos 
productos durante el mismo 
período.
Así mismo, en los últimos años, 
una serie de proyectos de la 
infraestructura y los corredores 
comerciales sirven de evidencia 
del fortalecimiento de la 
cooperación práctica entre 
China y Sudamérica, lo que ha 
generado verdaderos 
beneficios para la gente local.
Entre estos proyectos se 
encuentran la construcción de 
la carretera de circunvalación 
de Ponta Grossa en Paraná, 
Brasil, a cargo de la filial 

brasileña de Power China; el 
establecimiento de centros de 
servicios integrados y para la 
remanufactura de piezas de 
repuesto en países como Chile, 
Argentina y Perú, del Grupo 
XCMG; y el proyecto 
fotovoltaico en Colombia con 
inversión de la sucursal en 
América Latina de la 
Corporación de las Tres 
Gargantas de China, el cual se 
ha conectado a la red eléctrica 
con plena capacidad con un 
promedio anual de producción 
de 110 millones de kilovatios­
hora de electricidad limpia para 
satisfacer las necesidades de 
45.000 hogares. HEFEI, 28 ene 
(Xinhua) ­
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